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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc512340952]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
PRORROGAS INDEBIDAS. La simple referencia a la búsqueda de la información no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado.
DATOS ABIERTOS, FORMATO PARA SU ACCESO. Tratándose de datos abiertos el SUJETO OBLIGADO deberá de proporcionar la información en un formato digital que pueda ser utilizado, reutilizado y redistribuido libremente por cualquier interesado y así  satisfacer lo requerido respetando el derecho de acceso a la información en la modalidad señalada por el solicitante.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc529178158]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho, ------------------------ ------------------------ presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00107/ECATEPEC/IP/2018; mediante la cual solicitó lo siguiente:

“CON FUNDAMEENTO EN EL ARTICULO SEXTO DE LA CONTITUCIÓN SOLICITO EN VERSION PUBLICA DATOS ABIERTOS Y ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD ¿Con qué organizaciones de la sociedad civil desarrollan acciones en favor de las personas con discapacidad en el Municipio de Ecatepec de Morelos en 2015, 2016 y 2017? nombre de la A. C, o colectivo, cuántas tienen constitución legal, cuantas tienen sus domicilio fiscal en el Estado de México. ¿Qué acciones, es decir nombre del festivas, actividad del tipo que sea han realizado con esas organizaciones, en qué colonia, cómo se llamo la actividad y en qué fechas se realizaron del 2015, 2016,2017?” (Sic)

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El día veintiuno (21) de marzo de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud en razón de lo siguiente:

“se Encuentra en Búsqueda la Información” (sic)

4. El veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud,  anexó los documentos electrónicos denominados FOLIO 00107-ECATEPEC-IP-2018.pdf; OFICIOS DE LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES, y además, refirió lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 24 de Agosto del 2018. C. ------------------ ---------------- P R E S E N T E Sea este el medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo y al mismo tiempo en atención a su Solicitud de Información 00107/ECATEPEC/IP/2018, me permito informarle lo siguiente: Hago de su conocimiento que de acuerdo a lo anterior me permito informarle con toda amabilidad y respeto, que después de hacer una búsqueda minuciosa en los Archivos de las Áreas Correspondientes, me permito hacer de su menester que no se encontraron registros de acciones a favor de alguna organización civil los cuales hace referencia, sin embargo, es importante mencionar, que en el presente año se han realizado acciones con la XXXXXXXXXXXXX., representada por XXXXXXXXXXXX, a los cuales se les designó carpeta de servicios en donde se exponen tres servicios fundamentales que brinda esta dirección (Canasta Básica, Seguros de Jefas de Familia y Centros Centros de Desarrollo Comunitarios). Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios. Por la atención brindada a la presente, reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. ATENTAMENTE LIC. FERNANDO CABALLERO NUÑEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (sic)

· FOLIO 00107-ECATEPEC-IP-2018.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que no se encontraron registros de acciones a favor de alguna organización civil los cuales hacen referencia, sin embargo, es importante mencionar, que en el presente año se han realizado acciones con la XXXXXXXXXXXXXXXXX., representada por Movimientos de Bases Sociales, a los cuales se les designó carpeta de servicios en donde se exponen tres servicios fundamentales ( Canasta Básica, Seguros de Jefas de Familia y Centros de Desarrollo Comunitarios).

· OFICIOS DE LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES.pdf: Contiene diversos oficios: 

· DG/NJVP/0871BIS/04/2018: Suscrito por el Directo de Gobierno del Sujeto Obligado, refiere que la Dirección no cuenta con el consentimiento de las asociaciones, para proporcionar sus datos personales.

· SM/1414/2018: Suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, refiere que no cuenta con la facultad de desarrollar acciones con organizaciones de la sociedad civil en favor de las personas con discapacidad, y por lo que corresponde al nombre de las A.C o colectivos y cuantas tienen constitución legal, deben solicitarse dichos datos a la Dirección de Gobierno y la Dirección de Desarrollo Social.

· DDS/980/2018: Suscrito por el Director de Desarrollo Social, el cual refiere que no se encontró registros de acciones a favor de alguna organización civil a los cuales hace referencia, sin embargo, del presente año se han realizado acciones con la XXXXXXXXXXXXX a los cuales se les designó carpeta de servicios en donde se exponen tres fundamentales (canasta básica, seguros de jefas de familia y centros de desarrollo comunitario). 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado señalando como:

A) Acto impugnado: “La información adjuntada no corresponde con la pregunta realizada, la cual es ¿Con qué organizaciones de la sociedad civil desarrollan acciones en favor de las personas con discapacidad en el Municipio de Ecatepec de Morelos en 2015, 2016 y 2017? En la respuesta me dicen que NO HAY ACCIONES A FAVOR DE ASOCIACIONES CIVILES, información que yo jamas pedi y además me adjuntan información de un grupo social al que apoyaron con programas sociales pregunta que tampoco hice, de igual forma no me dan los datos por año ni los datos publicos de las Asociaciones han trabajado, modifican la información diciendo: NO PODEMOS DAR INFOMACIÓN PERSONAL de la cual yo no pedi datos personales sino información publica en relación a las organozaciones con las que se ha trabajado como: Nombre de la A. C, o colectivo, cuántas tienen constitución legal, cuantas tienen sus domicilio fiscal en el Estado de México. ¿Qué acciones, es decir nombre del festivas, actividad del tipo que sea han realizado con esas organizaciones, en qué colonia, cómo se llamo la actividad y en qué fechas se realizaron del 2015, 2016,2017? “(Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “La entrega de información no corresponda con lo solicitad y la institución encargada de dar respuesta me impide acceder a datos públicos de Asociaciones o Colectivos que han participado en acciones en beneficio de población de Ecatepec? así como las actividades que ha desarrollado el municipio de Ecatepec con estos actores sociales, me dice que no puede dar DATOS PERSONALES, siendo que en ningún momento se le piden datos personales sino de carácter público.” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, tanto la recurrente como el Sujeto Obligado no presentaron manifestación alguna, se inserta imagen de referencia:

[image: ]

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho. Posteriormente, el diecisiete (17) de octubre del año en curso, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
[bookmark: _Toc529178159]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc529178160]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc529178161]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete (27) agosto al diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc529178162][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

13. El particular solicitó al Sujeto Obligado en versión pública y en datos abiertos de los años 2015, 2016 y 2017 lo siguiente:
· Organizaciones de la sociedad civil con las que se desarrollan acciones en favor de las personas con discapacidad en el Municipio de Ecatepec de Morelos;
· Nombre de la Asociación Civil, o colectivo;
· Número de Asociaciones Civiles o colectivas que tienen constitución legal y domicilio fiscal dentro del Estado de México; y
· Acciones o actividades de todo tipo que se han realizado con las Asociaciones Civiles o colectivas, indicando nombre de la actividad, colonia y fecha en que se realizó.

14. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que no se encontró registro de acciones a favor de organizaciones civiles, sin embargo del presente año se han realizado acciones con la XXXXXXXXXXXXX., representada por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a los cuales se les designó carpeta de servicios en donde se exponen tres servicios fundamentales (Canasta Básica, Seguros de Jefas de Familia y Centros de Desarrollo Comunitarios, asimismo, refirió que no se cuenta con el consentimiento de las asociaciones para proporcionar los datos personales.

15. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó, refiriendo que es información que no solicitó, además de que en ningún momento pidió información sobre datos personales, sino más bien, información pública.

16.  Es necesario precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

17. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc514761973][bookmark: _Toc524000313][bookmark: _Toc529178163]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento

A) [bookmark: _Toc529178164][bookmark: _Toc489558106][bookmark: _Toc514761974][bookmark: _Toc524000314]De los plazos para dar respuesta.


19. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 163 dispone lo siguiente:
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

20. Tal y como se aprecia de la simple lectura al precepto legal, se tiene que los Sujetos Obligados se ven impuestos a dar respuesta dentro de los quince días posteriores a la presentación de la solicitud, y solo en excepciones cuando exista causa fundada y motivada, previa aprobación del Comité de Transparencia se ampliará el plazo hasta por siete días más.

21. Como se aprecia del expediente electrónico del SAIMEX, la solicitud de acceso a la información se presentó el día veintiocho (28) de febrero de 2018, de tal forma que el plazo para dar respuesta transcurrió del uno (01) al veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.

22. Ante tal situación, es de apreciarse que si bien el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta el día veintiuno (21) de marzo del presente año, ésta no fue conforme a lo que establece la normatividad, como se estudiará más adelante. Por otro lado, pese a la prórroga requerida, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta en el tiempo previsto para tal efecto, no fue, sino hasta el veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud del particular.

23. Es por ello que debemos enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


24. Es así, que al retardar tanto la respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser no entregar respuesta en el tiempo previamente establecido, no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión. [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 



B) [bookmark: _Toc529178165]De la legalidad de la prórroga para responder a la solicitud.

25. Ahora bien, como se dijo en líneas anteriores, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta, siendo necesario analizar la misma, ya que un retraso en la entrega de las respuestas constituye una restricción indirecta que comienza a afectar el derecho de las personas, como toda restricción, ésta puede ser legítima siempre y cuando cumpla con las formalidades legalmente establecidas para ello.
 
26. El artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala el plazo de 15 días para atender una solicitud de acceso a la información, el que puede prorrogarse por siete días más siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, además precisa que: No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

27. En el caso que se resuelve, el Sujeto Obligado amplió el plazo para atender la solicitud de acceso a la información pública, señalando lo siguiente “Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Se Encuentra en Búsqueda la Información” (sic)

28. De dicha manifestación se aprecia el claro incumplimiento de lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la prórroga carece de toda fundamentación y motivación, asimismo no menciona las razones por las cuales se solicita la ampliación del plazo legalmente establecido para dar respuesta, por lo que dicha prórroga fue indebida ya que PRORROGAS INDEBIDAS. La simple referencia a la búsqueda de la información no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc529178166]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

A. [bookmark: _Toc508818131][bookmark: _Toc529178167]Fuente obligacional.

29. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere acceder a información relativa a organizaciones civiles que desarrollaron acciones en favor de personas con discapacidad en el Municipio de Ecatepec de Morelos, tipos de acciones, las colonias y las fechas en que se realizaron. 

30. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió que en el presente año se han realizado acciones con la XXXXXXXXXXXXX donde se exponen tres servicios fundamentales (Canasta Básica, Seguros de Jefas de Familia y Centros de Desarrollo Comunitarios). Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

31. Lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el Sujeto Obligado es suficiente para colmar con el derecho al acceso a la información del particular. 
B. [bookmark: _Toc529178168]De la respuesta del Sujeto Obligado.

32. De la simple lectura de la información que remitió el Sujeto Obligado, se aprecia que una incongruencia por parte de los servidores públicos. Es importante citar las respuestas de éstos. Por una parte el Director de Gobierno refiere “… se reconoce el derecho a la protección de datos personales, siendo una expresión de la vida íntima y privada de las personas, que es considerado por la ley en la materia como información de carácter confidencial, de conformidad con los artículos 6, 8, 16 y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, así como el Aviso de Privacidad del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México. Es importante hacerle de su conocimiento, que la Dirección a mi cargo no cuenta con el consentimiento de las asociaciones para proporcionar datos personales” 

33. Mientras que por su parte el Director de Desarrollo remitió el oficio DDS/980/2018, del cual es preciso copiar la imagen por las razones que se enuncian después de la misma: 

[image: ]
34. Primeramente, se enuncia que no se encontraron registros de acciones a favor de alguna organización civil a los que hace referencia, sin embargo, en el presente año se realizan acciones con la XXXXXXXXXXXXX., en donde se exponen tres servicios.
35. Ante tal situación, la parte recurrente se inconformó, pues manifestó que la información no corresponde con lo que solicitó, además de que requirió información pública, más no datos personales. 

36. Por su parte, este Órgano Garante no pasa desapercibido que en la respuesta se hace referencia que se han realizado acciones con una Asociación Civil en el presente año, sin embargo, la particular fue muy precisa en la solicitud, y señaló como temporalidad los años 2015, 2016 y 2017 por lo que ciertamente, tal y como lo estableció en sus motivos o razones de inconformidad, es información que no corresponde con lo solicitado.

37. Resulta necesario traer a colación el Bando Municipal[footnoteRef:4] del Sujeto Obligado en el Capítulo VI de la Dirección de Desarrollo Social, artículo 58, el cual establece lo siguiente: [4:  Disponible para su consulta en http://ecatepec.gob.mx/bando/Bando%20Municipal%20de%20Ecatepec%202018.pdf] 



Artículo 58. El H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Social, formulará, coordinará e implementará con la participación ciudadana, la aplicación de programas y estrategias encaminadas a mejorar e incrementar la calidad de vida de los habitantes; atendiendo las necesidades más urgentes de los grupos vulnerables en los que se incluyan, de manera enunciativa y no limitativa a las personas con discapacidad, pacientes crónicos, madres, madres solteras, padres solteros, adultos mayores, niñas y niños, asociaciones religiosas, sector agropecuario, indígenas, pueblos y comunidades. 

Asimismo, esta Dirección procurará que las personas pertenecientes a los grupos sociales citados anteriormente reciban un trato digno por parte de las autoridades municipales, atendiendo de inmediato aquellos actos que tengan como fin discriminarlos, o atenten contra su integridad o contra la igualdad de sus derechos argumentando cuestiones sociales, raciales, religiosas, de orientación sexual o por razón de género.

38. Mientras que el Capítulo VII de la Dirección de Gobierno, artículo 59 del mismo ordenamiento legal establece lo siguiente:

Artículo 59. La Dirección de Gobierno garantizará la paz social y la gobernabilidad, privilegiando el diálogo y el respeto a los derechos humanos; impulsará y regulará el desarrollo de la participación ciudadana, con el fin de mejorar las condiciones y los niveles de bienestar de las comunidades; propondrá e implementará las acciones para coordinarse con las delegaciones municipales, consejos de participación ciudadana y organizaciones sociales para impulsar el desarrollo comunitario, fortaleciendo la identidad municipal y la solidaridad vecinal; atenderá los diferentes núcleos de la sociedad que integran el municipio; consensará los actos de gobierno con las diferentes expresiones políticas, a través del principio democrático que rige esta Administración Pública Municipal; difundirá la reglamentación municipal e incluirá aquellas normas de carácter federal y estatal que regulen actividades dentro de la jurisdicción del municipio de Ecatepec de Morelos; coadyuvará con las diversas dependencias de la Administración Pública Municipal, para la aplicación de las medidas de apremio descritas en la normatividad aplicable procedente a su incumplimiento, previa garantía de audiencia, así como las demás que le confiera este ordenamiento.
39. Es así que se aprecia que la Dirección de Gobierno cuenta con facultades para implementar acciones y coordinarse con organizaciones sociales e impulsar el desarrollo comunitario, además de atender los diferentes núcleos de la sociedad que integran el Municipio, esto aunado a la simple manifestación de que derivado de la búsqueda de la información no se localizó registro alguno con lo requerido no brinda certeza jurídica a la recurrente.

40. El párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Asimismo, la Comisión interamericana de Derechos Humanos refiere que “El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada”[footnoteRef:5]. Bajo esa óptica, se determina que la respuesta del Sujeto Obligado no promueve, respeta, protege y garantiza el derecho accionado por la parte recurrente, en razón de que no brindar certeza[footnoteRef:6] toda vez que no funda y motiva las razones por las cuales no se encontró registro de la información, aún y cuando se cuenta con la facultad de realizar acciones con organizaciones civiles. [5:  CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2009. Párr. 172. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20FINAL%20CON%20PORTADA.pdf]  [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 

41. En consecuencia, conforme al principio de eficacia[footnoteRef:7], este Órgano Garante determina ORDENAR realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de localizar y poner a disposición de la recurrente, del periodo comprendido de los años 2016, 2017 y 2018, la siguiente información:  [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9 fracción II. Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información; ] 


· Organizaciones de la sociedad civil con las que se desarrollan acciones en favor de las personas con discapacidad en el Municipio de Ecatepec de Morelos;
· Nombre de la Asociación Civil, o colectivo;
· Número de Asociaciones Civiles o colectivas que tienen constitución legal y domicilio fiscal dentro del Estado de México; y
· Acciones o actividades de todo tipo que se han realizado con las Asociaciones Civiles o colectivas, indicando nombre de la actividad, colonia y fecha en que se realizó.

42. Derivado de la naturaleza de la información solicitada, en caso de contener datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá estar a lo dispuesto en el considerando SEXTO de la presente resolución.

43. Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información se determina que no se genera, posee o administra la información requerida, el Sujeto Obligado deberá explicar las razones o motivos por las cuales no se cuenta con la información.

44. Por último y no menos importante, debemos poner énfasis en el oficio DDS/980/2018, mismo que se insertó posterior al párrafo 30 de ésta resolución. En la imagen de referencia, se aprecia que el Sujeto Obligado testó información sin cumplir con las formalidades que establece la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, testar, omitir o proteger información contenida en un documento sin cumplir las debidas formalidades no es otra cosa que una restricción ilegitima del derecho accionado por la parte recurrente. En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que se enuncia a continuación, y de ser el caso de que la información que se testó encuadre en alguna causal de clasificación de información confidencial, deberá emitir el acuerdo correspondiente, de lo contrario, deberá remitir el oficio DDS/980/2018 íntegramente, es decir, dejando visible la información que se protegió en respuesta.

C. [bookmark: _Toc517372386][bookmark: _Toc529178169]Datos Abiertos

45. Es preciso mencionar que el particular al momento de formular la solicitud de acceso a la información pública señaló que la información deberá ser entregada en versión pública y datos abiertos, por lo que es de precisar que la Ley General de Transparencia en su artículo 3 señala que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.

46. Así mismo, establece que los Organismos Garantes promoverán la publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles y en este sentido, este Organismo está en posibilidades de ordenar al SUJETO OBLIGADO, en caso de tener la información en formatos abiertos, entregar la misma en el formato solicitado.

47. Ello en virtud de que la transparencia y por ende las obligaciones de transparencia buscan, como fin primordial, que los particulares tengan acceso a los documentos generados, administrados o poseídos por los Sujetos Obligados, a manera tal que sea claro para la ciudadanía el actuar de cada uno de ellos.

48. En este mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios expresa en su artículo 3, de manera textual lo siguiente:
(…)
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
49. Por lo anterior, este Organismo, en virtud de la resolución de múltiples recursos de revisión, ha sostenido que los particulares buscan la obtención de soporte documental auténtico, firmado, rubricado, o bien, documentales que de manera indubitable le permitan constatar que fueron creados en ejercicio de las funciones públicas de los Sujetos Obligados.

50.  Lo anterior, no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de datos abiertos en la elaboración de información; simplemente se trata de dejar en claro que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos y por ende las obligaciones que impone la legislación general caminan en el mismo sentido; esto es, satisfacer el derecho mediante la entrega de los soportes documentales, tal y como obren en sus archivos.

51. Por lo que en el presente asunto, de contar con la información en el formato requerido, deberá proceder a la entrega del mismo, en caso contrario, podrá proporcionarlo en el estado o bien, en el formato en que se haya generado os e encuentre, con el objeto de allegar de la información solicitada a la persona interesada.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321][bookmark: _Toc529178170] SEXTO. De la Versión Pública 
52. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar información relacionada a Asociaciones Civiles que brinden acciones a personas con discapacidad en el Municipio de Ecatepec de Morelos, indicando nombre, colonia y fecha en que se realizó, del periodo comprendido del año 2015, 2016 y 2017. Documento en los que se contienen datos personales que deben de ser clasificados como confidenciales y deben protegidos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc497297049][bookmark: _Toc498503757][bookmark: _Toc499201877][bookmark: _Toc524000322][bookmark: _Toc529178171]Requisitos previos.

53. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

54. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

55. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc497297050][bookmark: _Toc498503758][bookmark: _Toc499201878][bookmark: _Toc524000323][bookmark: _Toc529178172]Supuesto de clasificación.

56. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
57. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

58. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


59. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc497297051][bookmark: _Toc498503759][bookmark: _Toc499201879][bookmark: _Toc524000324][bookmark: _Toc529178173]La intervención del Comité de Transparencia.
I. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc497297052][bookmark: _Toc498503760][bookmark: _Toc499201880]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

60. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
61. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

62. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc497297053][bookmark: _Toc498503761][bookmark: _Toc499201881] 
II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

63. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
64. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

65. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. XXXXXXXXX. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
[bookmark: _GoBack]Amparo directo 7/96. XXXXXXXXXX. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
66. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

67. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  

68. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

69. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

70. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

71. Finalmente, este Órgano Garante no pasa desapercibido que el tema central de la solicitud se basa en organizaciones de la sociedad civil que desarrollan acciones en favor de las personas con discapacidad. 

72. Es por ello que el Sujeto Obligado debe poner especial cuidado sobre éste aspecto, toda vez que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el artículo 4 fracciones XI y XII establece lo siguiente:

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

73. Si bien es cierto la solicitud de acceso a la información es acerca de Asociaciones Civiles, también lo es que requiere información relativa a acciones que van dirigidas a un grupo de personas con discapacidad, resulta necesario señalar qué, los CRITERIOS PARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS GARANTICEN CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD QUE PERMITAN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A GRUPOS VULNERABLES, DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA[footnoteRef:9], en el numeral segundo establecen los siguientes conceptos: [9: http://infodf.org.mx/documentospdf/normatividad_snt/Criterios_para_Garantizar_Accesibilidad_a_Grupos_Vulnerables.pdf] 


VIII. Grupos vulnerables: Grupos sociales en situación de vulnerabilidad, es decir, aquellos núcleos de población y/o personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden ejercer, en igualdad de condiciones, los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales, y por lo tanto, requieren de la atención e implementación de acciones, medidas y políticas por parte de los sujetos obligados. Entre éstos se encuentran las personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afrodescendientes, personas con discapacidad, mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y migrantes;

XV. Persona con discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás;

74. En consecuencia tenemos que las personas con discapacidad forman parte de los grupos sociales más vulnerables, por tanto, el Estado se ve en la obligación de proteger sus derechos, por lo que éste Órgano Garante prevé que de hacer públicos sus datos personales, pudiera ser, que su mal manejo conduzca a discriminación, incumpliendo con ello el mandato constitucional contemplado en el artículo 1, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:
Artículo 1o.
…
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.


75.  Luego entonces, ante el desconocimiento de los fines para los cuales se requiere la información y, otorgando la mayor protección posible a éste grupo de personas vulnerables, es dable ordenar la entrega de la información protegiendo los datos personales concernientes a personas con discapacidad que pudieran obrar en los documentos que se ha ordenado hacer entrega.

76. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:










[bookmark: _Toc499201882][bookmark: _Toc529178174]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública y de ser el caso en datos abiertos o en el formato en que se encuentre la siguiente información:
1. De las Organizaciones de la Sociedad Civil con las que se desarrollaron acciones en favor de las personas con discapacidad en el Municipio de Ecatepec de Morelos en el periodo comprendido de los años 2015, 2016 y 2017 los documentos en donde conste:
a) Los nombres;
b) Cantidad de Organizaciones de la Sociedad Civil que tienen constitución legal;
c) Cantidad de Organizaciones de la Sociedad Civil con domicilio fiscal dentro del Estado de México; y
d) Acciones o actividades de todo tipo que se han realizado, indicando nombre de la actividad, colonia y fecha en que se realizaron.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formularon y se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------- ------------. 
En caso, que la información señalada en los incisos anteriores no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
[bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2018.
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Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 27 de Abril del 2018
DDS/980/2018

C. JUANA RIVERA MORENO
ENCARGADA DEL DESPACHO

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Sea este ol conducto para enviarie un cordial ¥ afectuoso sakudo, al Mismo tiempo, en
referencia a su similar CIUTI00390/2018, me permito hacer de su conocimiento, no se
encontraron registros de acciones a favor de aiguna organacion Gvil a los Cuales hace
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